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PODER LEGISLATIVO 
 

DECRETO NÚMERO 661 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO A LA CIUDADANA LETICIA CASTRO ORTIZ, AL CARGO 

Y FUNCIONES DE SÍNDICA PROCURADORA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, A PARTIR DEL 26 

DE FEBRERO DEL 2021. 

 

Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de 

Guerrero. Sexagésima Segunda Legislatura. 

 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 

REPRESENTA, Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en sesión de fecha 09 de marzo del 2021, los Diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 

presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto 

por medio del cual se concede licencia por tiempo indefinido a 

la Ciudadana Leticia Castro Ortiz, al cargo y funciones de 

Síndica Procuradora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Acapulco de Juárez, Guerrero, a partir del 26 de febrero del 

2021, en los siguientes términos: 

 

“A N T E C E D E N T E S 

 

1. Mediante oficio número LXII/3ER/SSP/DPL/0827/2021, de 

fecha 02 de marzo del 2021, la Presidenta de la Mesa Directiva 

del H. del Congreso del Estado, remitió a la Presidencia de la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, el escrito signado 

por la ciudadana Leticia Castro Ortiz, Síndica Procuradora del 

H. Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, 

por medio del cual solicita licencia por tiempo indefinido para 

separarse del cargo y funciones que ostenta, a partir del día 

26 de febrero del 2021; recepcionándose el citado escrito por 

esta Comisión el día 02 de marzo del 2021. 

 

2. La Presidencia de la Comisión remitió con fecha 03 de 

marzo del presente año, a cada integrante una copia simple del 

escrito que nos ocupa, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

3. En sesión de fecha 08 de marzo del 2021, las Diputadas 

y Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, emitieron 
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el Dictamen con proyecto de Decreto que nos ocupa, al tenor de 

los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 161, 

174 fracción II, 195 fracción I, 248, 254 y 256 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 

231, en correlación con lo dispuesto por las fracciones V y IX 

del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero Número 286, la Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación, tiene plenas facultades para conocer y dictaminar 

el asunto de antecedentes. 

 

II. Que el escrito remitido a este Poder Legislativo por 

la ciudadana Leticia Castro Ortiz, Síndica Procuradora del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero, señala lo siguiente:  

 

“...De conformidad a lo establecido por los 

artículos 61 fracciones XX, XXI y XXII de la 

Constitución política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero; 1, 4. 5, 6, 117, 161, 

162, 164, 167, 174 fracción II, 179, 195 

fracción II, 196, 248, 258, 279, y 298 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero; así como del diverso 91 segundo 

párrafo de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Guerrero; la Comisión de Asuntos 

Políticos y Gobernación, tiene plenas 

facultades para analizar la solicitud de 

referencia y emitir el dictamen y proyecto de 

acuerdo que recaerá a la misma. 

Actualmente me es indispensable solicitar a 

ese Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, licencia por tiempo 

indefinido para separarme del cargo y 

funciones de Síndica Municipal del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 

Juárez, misma que deberá ser efectiva del día 

26 de febrero de 2021, por así convenir a mis 

intereses. 

Lo anterior toda vez que tengo deseo por 

participar a un puesto de elección popular en 

los próximos comicios electorales del presente 

año y existe la limitante de separarme del 

cargo con por lo menos 90 días antes de la 

celebración de la jornada electoral... ”  
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III. Que la ciudadana Leticia Castro Ortiz, en términos del 

Acuerdo que emitió la Comisión Ordinaria de Asuntos Políticos y 

Gobernación por el que se emiten los criterios que sostendrá 

respecto al análisis y aprobación de las solicitudes de 

licencias y renuncias de las y los Ediles Municipales; con fecha 

26 de febrero del 2021, compareció ante la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios de este H. Congreso, para ratificar su 

escrito presentado en la misma fecha, por el cual solicitó 

licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo y 

funciones a partir del 26 de febrero del 2021, por así convenir 

a sus intereses. 

 

IV. Que en los comicios electorales realizados el día 01 

de julio del año 2018, la ciudadana Leticia Castro Ortiz, fue 

electa como Síndica Procuradora Propietaria del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, como 

se acredita con la Constancia de Mayoría y Validez de la elección 

para la Presidencia Municipal, emitida por el Consejo Distrital 

04 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, de fecha 05 de julio del 2018. 

 

V. Que el párrafo cuarto de la fracción I, del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare 

de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 

procederá según lo disponga la ley. 

 

VI. Que por su parte, el artículo 61, en sus fracciones 

XXI y XXII de la Constitución Política del Estado, establece 

que es facultad del Congreso del Estado resolver sobre las 

licencias que presenten el Gobernador, los Diputados, los 

integrantes de los Ayuntamientos, los Magistrados y los 

titulares de los Órganos Autónomos, así como de llamar a los 

suplentes respectivos en casos de ausencia, inhabilitación, 

suspensión temporal o definitiva, o licencia. 

 

VII. Que de igual forma, el artículo 91 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero, dispone que las 

faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser temporales 

o definitivas, siendo las primeras las que no excedan de quince 

días. Las licencias indefinidas serán autorizadas por la mayoría 

de los integrantes del Congreso del Estado, el que analizará 

las causas que las justifique. 

 

VIII. Que en ese sentido, la citada Ley, en su artículo 

93, dispone que para cubrir las faltas definitivas de los 

miembros de los Ayuntamientos serán llamados los suplentes 

respectivos, cuya entrada en funciones deberá ratificar el 
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Congreso del Estado. Si estos no acudieren, el Ejecutivo 

propondrá una terna entre los vecinos para la autorización del 

Congreso del Estado. 

 

IX. Que de lo anterior se desprende que el Congreso del 

Estado tiene plenas facultades para analizar la solicitud de 

antecedentes, por lo que una vez realizado el estudio del caso 

en concreto, en virtud que la solicitante manifiesta se le 

conceda licencia por tiempo indefinido a partir del 26 de 

febrero del 2021, este Poder Legislativo con pleno respeto al 

derecho político que le asiste a la solicitante de separase de 

manera libre y voluntaria del cargo que ostenta, considera que 

por los motivos expuestos en su escrito, existe causa 

justificada para declarar procedente su solicitud y, en 

consecuencia, aprobar en los términos solicitados, la licencia 

por tiempo indefinido para separarse del cargo y funciones de 

Síndica Procuradora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 

X. Que asimismo y a efecto de no trastocar las funciones 

del Ayuntamiento municipal ante la ausencia de la Edil a la que 

se le aprueba la licencia indefinida, en términos del artículo 

93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 

se ordena llamar a la suplente, ciudadana Magdalena Valtierra 

García, para que asuma el cargo de Síndica Procuradora del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero, hasta en tanto subsista la licencia concedida a la 

Propietaria de dicho encargo”. 

 

Que en sesiones de fecha 09 de marzo del 2021, el Dictamen 

en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, 

por lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 

264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 

habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, 

al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 

registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a 

la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 

registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 

general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 

unanimidad de votos. 

 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, 

la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del 

Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 

términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 

con proyecto de Decreto por medio del cual se concede licencia 

por tiempo indefinido a la Ciudadana Leticia Castro Ortiz, al 
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cargo y funciones de Síndica Procuradora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, a 

partir del 26 de febrero del 2021. Emítase el Decreto 

correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para 

los efectos legales conducentes”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución 

Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide 

el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 661 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO A LA CIUDADANA LETICIA CASTRO ORTIZ, AL CARGO 

Y FUNCIONES DE SÍNDICA PROCURADORA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, A PARTIR DEL 26 

DE FEBRERO DEL 2021. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

aprueba la licencia por tiempo indefinido a la Ciudadana Leticia 

Castro Ortiz, al cargo y funciones de Síndica Procuradora del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero, a partir del 26 de febrero del 2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Guerrero, llámese a la Ciudadana Magdalena Valtierra García, 

para que previa toma de protesta, asuma el cargo y funciones de 

Síndica Procuradora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Acapulco de Juárez, Guerrero, hasta en tanto subsista la 

licencia concedida a la Propietaria de dicho encargo, con las 

facultades que la Ley le concede. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En caso de que la Ciudadana Magdalena 

Valtierra García, no asuma el cargo y funciones como Síndica 

Procuradora, se estará a lo dispuesto por el artículo 93 de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación.  

 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto a la 

interesada; a la ciudadana Magdalena Valtierra García y al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero, para su conocimiento y efectos legales procedentes.  
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TERCERO. Se instruye al Honorable Cabildo del Municipio de 

Acapulco de Juárez, Guerrero, tome la Protesta de Ley a la 

Ciudadana Magdalena Valtierra García, al cargo y funciones de 

Síndica Procuradora del citado Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Comuníquese el presente Decreto al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder 

Legislativo, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

EUNICE MONZÓN GARCÍA. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

CELESTE MORA EGUILUZ. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA 

Rúbrica. 

 

 

DECRETO NÚMERO 662 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO A LA CIUDADANA ANA LILIA MORALES ASTUDILLO, 

AL CARGO Y FUNCIONES DE REGIDORA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE MÁRTIR DE CUILAPAN, GUERRERO, A PARTIR DEL 02 DE 

MARZO DEL 2021. 

 

Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de 

Guerrero. Sexagésima Segunda Legislatura. 

 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 

REPRESENTA, Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en sesión de fecha 09 de marzo del 2021, los Diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 

presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto 

por medio del cual se concede licencia por tiempo indefinido a 

la Ciudadana Ana Lilia Morales Astudillo, al cargo y funciones 

de Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Mártir 
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de Cuilapan, Guerrero, a partir del 02 de marzo del 2021, en 

los siguientes términos: 

 

“A N T E C E D E N T E S 

 

1. Mediante oficio número LXII/3ER/SSP/DPL/0832/2021, de 

fecha 03 de marzo del 2021, la Presidenta de la Mesa Directiva 

del H. del Congreso del Estado, remitió a la Presidencia de la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, el escrito signado 

por la ciudadana Ana Lilia Morales Astudillo, Regidora del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Mártir de Cuilapan, Guerrero, por 

medio del cual solicita licencia por tiempo indefinido para 

separarse del cargo y funciones que ostenta, a partir del día 

02 de marzo del 2021; recepcionándose el citado escrito por esta 

Comisión el día 03 de marzo del 2021. 

 

2. La Presidencia de la Comisión remitió con fecha 03 de 

marzo del presente año, a cada integrante una copia simple del 

escrito que nos ocupa, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

3. En sesión de fecha 08 de marzo del 2021, las Diputadas 

y Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, emitieron 

el Dictamen con proyecto de Decreto que nos ocupa, al tenor de 

los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 161, 

174 fracción II, 195 fracción I, 248, 254 y 256 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 

231, en correlación con lo dispuesto por las fracciones V y IX 

del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero Número 286, la Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación, tiene plenas facultades para conocer y dictaminar 

el asunto de antecedentes. 

 

II. Que el escrito remitido a este Poder Legislativo por 

la ciudadana Ana Lilia Morales Astudillo, Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Mártir de Cuilapan, Guerrero, 

señala lo siguiente:  

 

“...La suscrita Ana Lilia Morales Astudillo, 

Regidora del H. Ayuntamiento de Mártir de 

Cuilapan; Con fundamento en el artículo 61 

fracción XXI de la Constitución, artículo 91 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 

Artículo 10 de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales todas del estado de 

Guerrero, solicito a esta soberanía LICENCIA 

INDEFINIDA a partir del 02 de marzo del 

presente año para participar en el proceso 

electoral en el curso... ”  

 

III. Que la ciudadana Ana Lilia Morales Astudillo, en 

términos del Acuerdo que emitió la Comisión Ordinaria de Asuntos 

Políticos y Gobernación por el que se emiten los criterios que 

sostendrá respecto al análisis y aprobación de las solicitudes 

de licencias y renuncias de las y los Ediles Municipales; con 

fecha 01 de marzo del 2021, compareció ante la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios de este H. Congreso, para ratificar su 

escrito presentado en la misma fecha, por el cual solicitó 

licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo y 

funciones a partir del 02 de marzo del 2021, por así convenir a 

sus intereses. 

 

IV. Que en los comicios electorales realizados el día 01 

de julio del año 2018, la ciudadana Ana Lilia Morales Astudillo, 

fue electa como Regidora Propietaria del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Mártir de Cuilapan, Guerrero, como se acredita 

con la copia certificada de la Constancia de Asignación de 

Regidurías de Representación Proporcional, emitida por el 

Consejo Distrital 24 del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, de fecha 04 de julio del 2018, 

que obra en los archivos de la Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación de este Congreso. 

 

V. Que el párrafo cuarto de la fracción I, del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare 

de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 

procederá según lo disponga la ley. 

 

VI. Que por su parte, el artículo 61, en sus fracciones 

XXI y XXII de la Constitución Política del Estado, establece 

que es facultad del Congreso del Estado resolver sobre las 

licencias que presenten el Gobernador, los Diputados, los 

integrantes de los Ayuntamientos, los Magistrados y los 

titulares de los Órganos Autónomos, así como de llamar a los 

suplentes respectivos en casos de ausencia, inhabilitación, 

suspensión temporal o definitiva, o licencia. 

 

VII. Que de igual forma, el artículo 91 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero, dispone que las 

faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser temporales 

o definitivas, siendo las primeras las que no excedan de quince 
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días. Las licencias indefinidas serán autorizadas por la mayoría 

de los integrantes del Congreso del Estado, el que analizará 

las causas que las justifique. 

 

VIII. Que en ese sentido, la citada Ley, en su artículo 

93, dispone que para cubrir las faltas definitivas de los 

miembros de los Ayuntamientos serán llamados los suplentes 

respectivos, cuya entrada en funciones deberá ratificar el 

Congreso del Estado. Si estos no acudieren, el Ejecutivo 

propondrá una terna entre los vecinos para la autorización del 

Congreso del Estado. 

 

IX. Que de lo anterior se desprende que el Congreso del 

Estado tiene plenas facultades para analizar la solicitud de 

antecedentes, por lo que una vez realizado el estudio del caso 

en concreto, en virtud que la solicitante manifiesta se le 

conceda licencia por tiempo indefinido a partir del 02 de marzo 

del 2021, este Poder Legislativo con pleno respeto al derecho 

político que le asiste a la solicitante de separase de manera 

libre y voluntaria del cargo que ostenta, considera que por los 

motivos expuestos en su escrito, existe causa justificada para 

declarar procedente su solicitud y, en consecuencia, aprobar en 

los términos solicitados, la licencia por tiempo indefinido para 

separarse del cargo y funciones de Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Mártir de Cuilapan, Guerrero. 

 

X. Que asimismo y a efecto de no trastocar las funciones 

del Ayuntamiento municipal ante la ausencia de la Edil a la que 

se le aprueba la licencia indefinida, en términos del artículo 

93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 

se ordena llamar a la suplente, ciudadana Mariela Godínez 

Guevara, para que asuma el cargo de Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Mártir de Cuilapan, Guerrero, 

hasta en tanto subsista la licencia concedida a la Propietaria 

de dicho encargo”. 

 

Que en sesiones de fecha 09 de marzo del 2021, el Dictamen 

en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, 

por lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 

264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 

habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, 

al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 

registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a 

la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 

registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 

general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 

unanimidad de votos. 
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Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, 

la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del 

Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 

términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 

con proyecto de Decreto por medio del cual se concede licencia 

por tiempo indefinido a la Ciudadana Ana Lilia Morales 

Astudillo, al cargo y funciones de Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Mártir de Cuilapan, Guerrero, a 

partir del 02 de marzo del 2021. Emítase el Decreto 

correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para 

los efectos legales conducentes”. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución 

Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide 

el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 662 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO A LA CIUDADANA ANA LILIA MORALES ASTUDILLO, 

AL CARGO Y FUNCIONES DE REGIDORA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE MÁRTIR DE CUILAPAN, GUERRERO, A PARTIR DEL 02 DE 

MARZO DEL 2021. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

aprueba la licencia por tiempo indefinido a la Ciudadana Ana 

Lilia Morales Astudillo, al cargo y funciones de Regidora del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Mártir de Cuilapan, 

Guerrero, a partir del 02 de marzo del 2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Guerrero, llámese a la Ciudadana Mariela Godínez Guevara, 

para que previa toma de protesta, asuma el cargo y funciones de 

Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Mártir de 

Cuilapan, Guerrero, hasta en tanto subsista la licencia 

concedida a la Propietaria de dicho encargo, con las facultades 

que la Ley le concede. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- En caso de que la ciudadana Mariela 

Godínez Guevara, no asuma el cargo y funciones como Regidora, 

se estará a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación.  
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SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto a la 

interesada; a la ciudadana Mariela Godínez Guevara y al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Mártir de Cuilapan, 

Guerrero, para su conocimiento y efectos legales procedentes.  

 

TERCERO. Se instruye al Honorable Cabildo del Municipio de 

Mártir de Cuilapan, Guerrero, tome la Protesta de Ley a la 

ciudadana Mariela Godínez Guevara, al cargo y funciones de 

Regidora del citado Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Comuníquese el presente Decreto al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder 

Legislativo, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

EUNICE MONZÓN GARCÍA. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

CELESTE MORA EGUILUZ. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA. 

Rúbrica. 

 

 

DECRETO NÚMERO 663 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO AL CIUDADANO LUIS ALBERTO VÁZQUEZ MENDOZA, AL 

CARGO Y FUNCIONES DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS, GUERRERO, A PARTIR DEL 01 DE MARZO DEL 

2021. 

 

Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de 

Guerrero. Sexagésima Segunda Legislatura. 

 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 

REPRESENTA, Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en sesión de fecha 09 de marzo del 2021, los Diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 
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presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto 

por medio del cual se concede licencia por tiempo indefinido al 

Ciudadano Luis Alberto Vázquez Mendoza, al cargo y funciones de 

Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Marcos, 

Guerrero, a partir del 01 de marzo del 2021, en los siguientes 

términos: 

 

“A N T E C E D E N T E S 

 

1. Mediante oficio número LXII/3ER/SSP/DPL/0828/2021, de 

fecha 02 de marzo del 2021, la Presidenta de la Mesa Directiva 

del H. del Congreso del Estado, remitió a la Presidencia de la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, el escrito signado 

por el ciudadano Luis Alberto Vázquez Mendoza, Regidor del H. 

Ayuntamiento del Municipio de San Marcos, Guerrero, por medio 

del cual solicita licencia por tiempo indefinido para separarse 

del cargo y funciones que ostenta, a partir del día 01 de marzo 

del 2021; recepcionándose el citado escrito por esta Comisión 

el día 02 de marzo del 2021. 

 

2. La Presidencia de la Comisión remitió con fecha 03 de 

marzo del presente año, a cada integrante una copia simple del 

escrito que nos ocupa, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

3. En sesión de fecha 08 de marzo del 2021, las Diputadas 

y Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, emitieron 

el Dictamen con proyecto de Decreto que nos ocupa, al tenor de 

los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 161, 

174 fracción II, 195 fracción I, 248, 254 y 256 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 

231, en correlación con lo dispuesto por las fracciones V y IX 

del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero Número 286, la Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación, tiene plenas facultades para conocer y dictaminar 

el asunto de antecedentes. 

 

II. Que el escrito remitido a este Poder Legislativo por 

el ciudadano Luis Alberto Vázquez Mendoza, Regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Marcos, Guerrero, señala lo 

siguiente:  

 

“...Toda vez que el suscrito desea seguir 

participando en los asuntos públicos de mi 
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Municipio, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 61 fracción XXI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, y 91 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Guerrero SOLICITO 

RESPETUOSAMENTE a esta Soberanía, ME CONCEDA 

LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO POR TIEMPO 

INDEFINIDO, al cargo de Regidor del Honorable 

Ayuntamiento Municipal Constitucional de San 

Marcos Guerrero. 

La licencia indefinida que solicito, debe ser 

a partir del día PRIMERO de Marzo del presente 

año. 

La referida licencia, es un requisito de 

legibilidad paras (sic) ser candidato a 

Presidente Municipal que establece el artículo 

46 en relación con el 173, de la Constitución 

Política del Estado de Guerrero, y 10 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado. 

El derecho a ser votado se encuentra consagrado 

en los artículos 35 de nuestra carta Magna, 19 

de la Constitución política del Estado, 23 de 

la Convención Americana de Derechos Humanos y 

25 incisos a), b) y c) del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos... ”  

 

III. Que el ciudadano Luis Alberto Vázquez Mendoza, en 

términos del Acuerdo que emitió la Comisión Ordinaria de Asuntos 

Políticos y Gobernación por el que se emiten los criterios que 

sostendrá respecto al análisis y aprobación de las solicitudes 

de licencias y renuncias de las y los Ediles Municipales; con 

fecha 26 de febrero del 2021, compareció ante la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios de este H. Congreso, para ratificar su 

escrito presentado en la misma fecha, por el cual solicitó 

licencia sin goce de sueldo por tiempo indefinido para separarse 

del cargo y funciones, a partir del 01 de marzo del 2021, por 

así convenir a sus intereses. 

 

IV. Que en los comicios electorales realizados el día 01 

de julio del año 2018, el ciudadano Luis Alberto Vázquez 

Mendoza, fue electo como Regidor Propietario del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Marcos, Guerrero, como se 

acredita con la Constancia de Asignación de Regidurías de 

Representación Proporcional, emitida por el Consejo Distrital 

13 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, de fecha 05 de julio del 2018. 
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V. Que el párrafo cuarto de la fracción I, del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare 

de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 

procederá según lo disponga la ley. 
 

VI. Que por su parte, el artículo 61, en sus fracciones 

XXI y XXII de la Constitución Política del Estado, establece 

que es facultad del Congreso del Estado resolver sobre las 

licencias que presenten el Gobernador, los Diputados, los 

integrantes de los Ayuntamientos, los Magistrados y los 

titulares de los Órganos Autónomos, así como de llamar a los 

suplentes respectivos en casos de ausencia, inhabilitación, 

suspensión temporal o definitiva, o licencia. 
 

VII. Que de igual forma, el artículo 91 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero, dispone que las 

faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser temporales 

o definitivas, siendo las primeras las que no excedan de quince 

días. Las licencias indefinidas serán autorizadas por la mayoría 

de los integrantes del Congreso del Estado, el que analizará 

las causas que las justifique. 
 

VIII. Que en ese sentido, la citada Ley, en su artículo 

93, dispone que para cubrir las faltas definitivas de los 

miembros de los Ayuntamientos serán llamados los suplentes 

respectivos, cuya entrada en funciones deberá ratificar el 

Congreso del Estado. Si estos no acudieren, el Ejecutivo 

propondrá una terna entre los vecinos para la autorización del 

Congreso del Estado. 
 

IX. Que de lo anterior se desprende que el Congreso del 

Estado tiene plenas facultades para analizar la solicitud de 

antecedentes, por lo que una vez realizado el estudio del caso 

en concreto, en virtud que el solicitante manifiesta se le 

conceda licencia por tiempo indefinido a partir del 01 de marzo 

del 2021, este Poder Legislativo con pleno respeto al derecho 

político que le asiste al solicitante de separase de manera 

libre y voluntaria del cargo que ostenta, considera que por los 

motivos expuestos en su escrito, existe causa justificada para 

declarar procedente su solicitud y, en consecuencia, aprobar en 

los términos solicitados, la licencia por tiempo indefinido para 

separarse del cargo y funciones de Regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Marcos, Guerrero. 
 

X. Que asimismo y a efecto de no trastocar las funciones 

del Ayuntamiento municipal ante la ausencia del Edil al que se 

le aprueba la licencia indefinida, en términos del artículo 93 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 

se ordena llamar al suplente, ciudadano Nolberto Hernández 
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Bibiano, para que asuma el cargo de Regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Marcos, Guerrero, hasta en 

tanto subsista la licencia concedida al Propietario de dicho 

encargo”. 
 

Que en sesiones de fecha 09 de marzo del 2021, el Dictamen 

en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, 

por lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 

264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 

habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, 

al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 

registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a 

la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 

registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 

general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 

unanimidad de votos. 

 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, 

la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del 

Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 

términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 

con proyecto de Decreto por medio del cual se concede licencia 

por tiempo indefinido al Ciudadano Luis Alberto Vázquez Mendoza, 

al cargo y funciones de Regidor del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de San Marcos, Guerrero, a partir del 01 de marzo del 

2021. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las 

Autoridades competentes para los efectos legales conducentes”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución 

Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide 

el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 663 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO AL CIUDADANO LUIS ALBERTO VÁZQUEZ MENDOZA, AL 

CARGO Y FUNCIONES DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS, GUERRERO, A PARTIR DEL 01 DE MARZO DEL 

2021. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

aprueba la licencia por tiempo indefinido al ciudadano Luis 

Alberto Vázquez Mendoza, al cargo y funciones de Regidor del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Marcos, Guerrero, a 

partir del 01 de marzo del 2021. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Guerrero, llámese al ciudadano Nolberto Hernández Bibiano, 

para que previa toma de protesta, asuma el cargo y funciones de 

Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Marcos, 

Guerrero, hasta en tanto subsista la licencia concedida al 

Propietario de dicho encargo, con las facultades que la Ley le 

concede. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En caso de que el ciudadano Nolberto 

Hernández Bibiano, no asuma el cargo y funciones como Regidor, 

se estará a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación.  

 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al 

interesado; al ciudadano Nolberto Hernández Bibiano y al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Marcos, Guerrero, 

para su conocimiento y efectos legales procedentes.  

 

TERCERO. Se instruye al Honorable Cabildo del Municipio de 

San Marcos, Guerrero, tome la Protesta de Ley al ciudadano 

Nolberto Hernández Bibiano, al cargo y funciones de Regidor del 

citado Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Comuníquese el presente Decreto al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder 

Legislativo, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

EUNICE MONZÓN GARCÍA. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

CELESTE MORA EGUILUZ. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA. 

Rúbrica. 
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DECRETO NÚMERO 664 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO A LA CIUDADANA MAGALI LÓPEZ URUEÑA, AL CARGO 

Y FUNCIONES DE REGIDORA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO, A PARTIR DEL 07 DE MARZO 

DEL 2021. 
 

Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de 

Guerrero. Sexagésima Segunda Legislatura. 
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 

REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que en sesión de fecha 09 de marzo del 2021, los Diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 

presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto 

por medio del cual se concede licencia por tiempo indefinido a 

la Ciudadana Magali López Urueña, al cargo y funciones de 

Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo 

de Azueta, Guerrero, a partir del 07 de marzo del 2021, en los 

siguientes términos: 
 

“A N T E C E D E N T E S 
 

1. Mediante oficio número LXII/3ER/SSP/DPL/0833/2021, de 

fecha 03 de marzo del 2021, la Presidenta de la Mesa Directiva 

del H. del Congreso del Estado, remitió a la Presidencia de la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, el escrito signado 

por la ciudadana Magali López Urueña, Regidora del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, 

por medio del cual solicita licencia por tiempo indefinido para 

separarse del cargo y funciones que ostenta, a partir del día 

07 de marzo del 2021; recepcionándose el citado escrito por esta 

Comisión el día 03 de marzo del 2021. 
 

2. La Presidencia de la Comisión remitió con fecha 03 de 

marzo del presente año, a cada integrante una copia simple del 

escrito que nos ocupa, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 
 

3. En sesión de fecha 08 de marzo del 2021, las Diputadas 

y Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, emitieron 

el Dictamen con proyecto de Decreto que nos ocupa, al tenor de 

los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 161, 

174 fracción II, 195 fracción I, 248, 254 y 256 de la Ley 
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Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 

231, en correlación con lo dispuesto por las fracciones V y IX 

del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero Número 286, la Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación, tiene plenas facultades para conocer y dictaminar 

el asunto de antecedentes. 

 

II. Que el escrito remitido a este Poder Legislativo por 

la ciudadana Magali López Urueña, Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, 

señala lo siguiente:  

 

“...Que vengo ante este Poder Legislativo de 

nuestra entidad federativa con la finalidad de 

solicitarle tenga a bien aprobar mi LICENCIA 

CON CARÁCTER DE INDEFINIDA, al cargo de 

representación popular que actualmente ostento 

en el ayuntamiento municipal de Zihuatanejo de 

Azueta (tanto en el desempeño de mis funciones 

en mi calidad de edil, como en el salario y 

prestaciones de la ley inherentes al encargo). 

Con ello daría cabal cumplimiento a los (sic) 

dispuesto en los arábigos 46 y 176 de la 

Constitución Política y 10 de la Ley número 

483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, ambos cuerpos jurídicos 

aplicables y vigentes en el estado de Guerrero. 

Dicha Licencia deberá surtir sus efectos a 

partir del día domingo 7 de marzo de 2021. Tal 

decisión la he tomado en razón de que 

participaré en el Proceso Interno de Selección 

de Candidatos y de Candidatas que impulsa el 

partido político nacional Movimiento de 

Regeneración Nacional y que concluirá en la 

elección de la persona que representará la 

candidatura para la Presidencia Municipal de 

Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, dentro del 

Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del 

Estado, Diputaciones Locales y ayuntamientos 

2020-2021... ”  

 

III. Que la ciudadana Magali López Urueña, en términos del 

Acuerdo que emitió la Comisión Ordinaria de Asuntos Políticos y 

Gobernación por el que se emiten los criterios que sostendrá 

respecto al análisis y aprobación de las solicitudes de 

licencias y renuncias de las y los Ediles Municipales; con fecha 

02 de marzo del 2021, compareció ante la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios de este H. Congreso, para ratificar su escrito 
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presentado en la misma fecha, por el cual solicitó licencia por 

tiempo indefinido para separarse del cargo y funciones a partir 

del 07 de marzo del 2021, por así convenir a sus intereses. 

 

IV. Que en los comicios electorales realizados el día 01 

de julio del año 2018, la ciudadana Magali López Urueña, fue 

electa como Regidora Propietaria del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, como se acredita 

con la Constancia de Asignación de Regidurías de Representación 

Proporcional, emitida por el Consejo Distrital 12 del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

de fecha 05 de julio del 2018. 

 

V. Que el párrafo cuarto de la fracción I, del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare 

de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 

procederá según lo disponga la ley. 

 

VI. Que por su parte, el artículo 61, en sus fracciones 

XXI y XXII de la Constitución Política del Estado, establece 

que es facultad del Congreso del Estado resolver sobre las 

licencias que presenten el Gobernador, los Diputados, los 

integrantes de los Ayuntamientos, los Magistrados y los 

titulares de los Órganos Autónomos, así como de llamar a los 

suplentes respectivos en casos de ausencia, inhabilitación, 

suspensión temporal o definitiva, o licencia. 

 

VII. Que de igual forma, el artículo 91 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero, dispone que las 

faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser temporales 

o definitivas, siendo las primeras las que no excedan de quince 

días. Las licencias indefinidas serán autorizadas por la mayoría 

de los integrantes del Congreso del Estado, el que analizará 

las causas que las justifique. 

 

VIII. Que en ese sentido, la citada Ley, en su artículo 

93, dispone que para cubrir las faltas definitivas de los 

miembros de los Ayuntamientos serán llamados los suplentes 

respectivos, cuya entrada en funciones deberá ratificar el 

Congreso del Estado. Si estos no acudieren, el Ejecutivo 

propondrá una terna entre los vecinos para la autorización del 

Congreso del Estado. 

 

IX. Que de lo anterior se desprende que el Congreso del 

Estado tiene plenas facultades para analizar la solicitud de 

antecedentes, por lo que una vez realizado el estudio del caso 

en concreto, en virtud que la solicitante manifiesta se le 
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conceda licencia por tiempo indefinido a partir del 07 de marzo 

del 2021, este Poder Legislativo con pleno respeto al derecho 

político que le asiste a la solicitante de separase de manera 

libre y voluntaria del cargo que ostenta, considera que por los 

motivos expuestos en su escrito, existe causa justificada para 

declarar procedente su solicitud y, en consecuencia, aprobar en 

los términos solicitados, la licencia por tiempo indefinido para 

separarse del cargo y funciones de Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. 

 

X. Que asimismo y a efecto de no trastocar las funciones 

del Ayuntamiento municipal ante la ausencia de la Edil a la que 

se le aprueba la licencia indefinida, en términos del artículo 

93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 

se ordena llamar a la suplente, ciudadana Alma Delia Armenta 

Magdaleno, para que asuma el cargo de Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, 

hasta en tanto subsista la licencia concedida a la Propietaria 

de dicho encargo”. 

 

Que en sesiones de fecha 09 de marzo del 2021, el Dictamen 

en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, 

por lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 

264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 

habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, 

al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 

registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a 

la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 

registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 

general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 

unanimidad de votos. 

 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, 

la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del 

Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 

términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 

con proyecto de Decreto por medio del cual se concede licencia 

por tiempo indefinido a la Ciudadana Magali López Urueña, al 

cargo y funciones de Regidora del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, a partir del 07 

de marzo del 2021. Emítase el Decreto correspondiente y remítase 

a las Autoridades competentes para los efectos legales 

conducentes”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución 

Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide 

el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 664 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO A LA CIUDADANA MAGALI LÓPEZ URUEÑA, AL CARGO 

Y FUNCIONES DE REGIDORA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO, A PARTIR DEL 07 DE MARZO 

DEL 2021. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

aprueba la licencia por tiempo indefinido a la ciudadana Magali 

López Urueña, al cargo y funciones de Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, 

a partir del 07 de marzo del 2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Guerrero, llámese a la ciudadana Alma Delia Armenta 

Magdaleno, para que previa toma de protesta, asuma el cargo y 

funciones de Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, hasta en tanto subsista la 

licencia concedida a la Propietaria de dicho encargo, con las 

facultades que la Ley le concede. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En caso de que la ciudadana Alma Delia 

Armenta Magdaleno, no asuma el cargo y funciones como Regidora, 

se estará a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación.  

 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto a la 

interesada; a la ciudadana Alma Delia Armenta Magdaleno y al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, 

Guerrero, para su conocimiento y efectos legales procedentes.  

 

TERCERO. Se instruye al Honorable Cabildo del Municipio de 

Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, tome la Protesta de Ley a la 

ciudadana Alma Delia Armenta Magdaleno, al cargo y funciones de 

Regidora del citado Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Comuníquese el presente Decreto al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder 

Legislativo, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

EUNICE MONZÓN GARCÍA. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

CELESTE MORA EGUILUZ. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA. 

Rúbrica. 

 

 

DECRETO NÚMERO 665 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO AL CIUDADANO ANDRÉS ALAÍN RODRÍGUEZ SERRANO, 

AL CARGO Y FUNCIONES DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, A PARTIR DEL 02 DE 

MARZO DEL 2021. 

 

Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de 

Guerrero. Sexagésima Segunda Legislatura. 

 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 

REPRESENTA, Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en sesión de fecha 09 de marzo del 2021, los Diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 

presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto 

por medio del cual se concede licencia por tiempo indefinido al 

Ciudadano Andrés Alaín Rodríguez Serrano, al cargo y funciones 

de Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco 

de Juárez, Guerrero, a partir del 02 de marzo del 2021, en los 

siguientes términos: 

 

“A N T E C E D E N T E S 

 

1. Mediante oficio número LXII/3ER/SSP/DPL/0830/2021, de 

fecha 03 de marzo del 2021, la Presidenta de la Mesa Directiva 

del H. del Congreso del Estado, remitió a la Presidencia de la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, el escrito signado 

por el ciudadano Andrés Alaín Rodríguez Serrano, Regidor del H. 
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Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, por 

medio del cual solicita licencia por tiempo indefinido para 

separarse del cargo y funciones que ostenta, a partir del día 

01 de marzo del 2021; recepcionándose el citado escrito por esta 

Comisión el día 03 de marzo del 2021. 

 
2. La Presidencia de la Comisión remitió con fecha 03 de 

marzo del presente año, a cada integrante una copia simple del 

escrito que nos ocupa, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 
3. En sesión de fecha 08 de marzo del 2021, las Diputadas 

y Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, emitieron 

el Dictamen con proyecto de Decreto que nos ocupa, al tenor de 

los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 161, 

174 fracción II, 195 fracción I, 248, 254 y 256 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 

231, en correlación con lo dispuesto por las fracciones V y IX 

del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero Número 286, la Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación, tiene plenas facultades para conocer y dictaminar 

el asunto de antecedentes. 

 
II. Que el escrito remitido a este Poder Legislativo por 

el ciudadano Andrés Alaín Rodríguez Serrano, Regidor del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero, señala lo siguiente:  

 

“...El que suscribe C. ANDRÉS ALAÍN RODRÍGUEZ 

SERRANO, en mi carácter de Regidor Propietario 

del partido político Morena, electo por el 

municipio de Acapulco de Juárez Guerrero, por 

así convenir a mis intereses personales y toda 

vez que aspiro a un cargo de elección popular, 

con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 8 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículo 61 fracción 

XXI y XXII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, en 

relación con el artículo 91 y 93 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Guerrero, y para dar cumplimiento al artículo 

263 de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de 
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Guerrero, vengo a solicitar licencia por 

tiempo indefinido para separarme del cargo y 

funciones que ostento, con efectos a partir 

del 01 de marzo del año en curso, para lo cual 

solicito se someta a consideración de ese Pleno 

la misma... ”  

  

III. Que el ciudadano Andrés Alaín Rodríguez Serrano, en 

términos del Acuerdo que emitió la Comisión Ordinaria de Asuntos 

Políticos y Gobernación por el que se emiten los criterios que 

sostendrá respecto al análisis y aprobación de las solicitudes 

de licencias y renuncias de las y los Ediles Municipales; con 

fecha 02 de marzo del 2021, compareció ante la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios de este H. Congreso, para ratificar su 

escrito presentado en la misma fecha, por el cual solicitó 

licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo y 

funciones, a partir del 01 de marzo del 2021, por así convenir 

a sus intereses. 

 
IV. Que en los comicios electorales realizados el día 01 

de julio del año 2018, el ciudadano Andrés Alaín Rodríguez 

Serrano, fue electo como Regidor Propietario del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, como 

se acredita con la Constancia de Asignación de Regidurías de 

Representación Proporcional, emitida por el Consejo Distrital 

04 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, de fecha 05 de julio del 2018. 

 
V. Que el párrafo cuarto de la fracción I, del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare 

de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 

procederá según lo disponga la ley. 

 
VI. Que por su parte, el artículo 61, en sus fracciones 

XXI y XXII de la Constitución Política del Estado, establece 

que es facultad del Congreso del Estado resolver sobre las 

licencias que presenten el Gobernador, los Diputados, los 

integrantes de los Ayuntamientos, los Magistrados y los 

titulares de los Órganos Autónomos, así como de llamar a los 

suplentes respectivos en casos de ausencia, inhabilitación, 

suspensión temporal o definitiva, o licencia. 

 
VII. Que de igual forma, el artículo 91 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero, dispone que las 

faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser temporales 

o definitivas, siendo las primeras las que no excedan de quince 

días. Las licencias indefinidas serán autorizadas por la mayoría 



28        PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  Viernes 19 de Marzo de 2021 

Edición No. 23 Alcance  II  

de los integrantes del Congreso del Estado, el que analizará 

las causas que las justifique. 

 

VIII. Que en ese sentido, la citada Ley, en su artículo 

93, dispone que para cubrir las faltas definitivas de los 

miembros de los Ayuntamientos serán llamados los suplentes 

respectivos, cuya entrada en funciones deberá ratificar el 

Congreso del Estado. Si estos no acudieren, el Ejecutivo 

propondrá una terna entre los vecinos para la autorización del 

Congreso del Estado. 

 

IX. Que de lo anterior se desprende que el Congreso del 

Estado tiene plenas facultades para analizar la solicitud de 

antecedentes, por lo que una vez realizado el estudio del caso 

en concreto, en virtud que el solicitante manifiesta se le 

conceda licencia por tiempo indefinido, este Poder Legislativo 

con pleno respeto al derecho político que le asiste al 

solicitante de separase de manera libre y voluntaria del cargo 

que ostenta, considera que por los motivos expuestos en su 

escrito, existe causa justificada para declarar procedente su 

solicitud. 

 

Ahora bien, no obstante que la solicitud refiere, le sea 

concedida la licencia a partir del 01 de marzo del año en curso, 

toda vez que el Regidor presentó su escrito, el día 02 de marzo, 

como consta en el acuse de recibo de la Oficialía de Partes de 

este Congreso, esta Soberanía en cumplimiento a los principios 

de legalidad y certeza, considera que la separación del cargo 

no puede concederse con fecha anterior a la presentación de la 

solicitud;  en consecuencia, es procedente aprobar la licencia 

por tiempo indefinido para separarse del cargo y funciones de 

Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 

Juárez, Guerrero, a partir del 02 de marzo del 2021, fecha en 

la que el Regidor presentó y ratificó su solicitud. 

 
X. Que asimismo y a efecto de no trastocar las funciones 

del Ayuntamiento municipal ante la ausencia del Edil al que se 

le aprueba la licencia indefinida, en términos del artículo 93 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 

se ordena llamar al suplente, ciudadano Hans Alberto Arciniega 

Miranda, para que asuma el cargo de Regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, 

hasta en tanto subsista la licencia concedida al Propietario de 

dicho encargo”. 

 

Que en sesiones de fecha 09 de marzo del 2021, el Dictamen 

en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, 

por lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 
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264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 

habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, 

al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 

registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a 

la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 

registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 

general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 

unanimidad de votos. 

 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, 

la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del 

Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 

términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 

con proyecto de Decreto por medio del cual se concede licencia 

por tiempo indefinido al Ciudadano Andrés Alaín Rodríguez 

Serrano, al cargo y funciones de Regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, a 

partir del 02 de marzo del 2021. Emítase el Decreto 

correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para 

los efectos legales conducentes”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución 

Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide 

el siguiente: 

 
DECRETO NÚMERO 665 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO AL CIUDADANO ANDRÉS ALAÍN RODRÍGUEZ SERRANO, 

AL CARGO Y FUNCIONES DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, A PARTIR DEL 02 DE 

MARZO DEL 2021. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

aprueba la licencia por tiempo indefinido al ciudadano Andrés 

Alaín Rodríguez Serrano, al cargo y funciones de Regidor del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero, a partir del 02 de marzo del 2021. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Guerrero, llámese al ciudadano Hans Alberto Arciniega 

Miranda, para que previa toma de protesta, asuma el cargo y 

funciones de Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero, hasta en tanto subsista la 
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licencia concedida al Propietario de dicho encargo, con las 

facultades que la Ley le concede. 

 
ARTÍCULO TERCERO. En caso de que el ciudadano Hans Alberto 

Arciniega Miranda, no asuma el cargo y funciones como Regidor, 

se estará a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación.  

 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al 

interesado; al ciudadano Hans Alberto Arciniega Miranda y al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero, para su conocimiento y efectos legales procedentes.  

 
TERCERO. Se instruye al Honorable Cabildo del Municipio de 

Acapulco de Juárez, Guerrero, tome la Protesta de Ley al 

ciudadano Hans Alberto Arciniega Miranda, al cargo y funciones 

de Regidor del citado Ayuntamiento. 

 
CUARTO. Comuníquese el presente Decreto al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder 

Legislativo, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA. 

EUNICE MONZÓN GARCÍA. 

Rúbrica. 

 
DIPUTADA SECRETARIA. 

CELESTE MORA EGUILUZ. 

Rúbrica. 

 
DIPUTADA SECRETARIA. 

DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA. 

Rúbrica. 
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DECRETO NÚMERO 666 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO A LA CIUDADANA BRENDA BERENICE BATAZ PITA, AL 

CARGO Y FUNCIONES DE REGIDORA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE COYUCA DE BENÍTEZ, GUERRERO, A PARTIR DEL 06 DE 

MARZO DEL 2021. 

 

Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de 

Guerrero. Sexagésima Segunda Legislatura. 

 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 

REPRESENTA, Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en sesión de fecha 09 de marzo del 2021, los Diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 

presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto 

por medio del cual se concede licencia por tiempo indefinido a 

la Ciudadana Brenda Berenice Bataz Pita, al cargo y funciones 

de Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Coyuca 

de Benítez, Guerrero, a partir del 06 de marzo del 2021, en los 

siguientes términos: 

 

“A N T E C E D E N T E S 

 

1. Mediante oficio número LXII/3ER/SSP/DPL/0834/2021, de 

fecha 03 de marzo del 2021, la Presidenta de la Mesa Directiva 

del H. del Congreso del Estado, remitió a la Presidencia de la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, el escrito signado 

por la ciudadana Brenda Berenice Bataz Pita, Regidora del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero, por 

medio del cual solicita licencia por tiempo indefinido para 

separarse del cargo y funciones que ostenta, a partir del día 

06 de marzo del 2021; recepcionándose el citado escrito por esta 

Comisión el día 03 de marzo del 2021. 

 

2. La Presidencia de la Comisión remitió con fecha 03 de 

marzo del presente año, a cada integrante una copia simple del 

escrito que nos ocupa, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

3. En sesión de fecha 08 de marzo del 2021, las Diputadas 

y Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, emitieron 

el Dictamen con proyecto de Decreto que nos ocupa, al tenor de 

los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 161, 

174 fracción II, 195 fracción I, 248, 254 y 256 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 

231, en correlación con lo dispuesto por las fracciones V y IX 

del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero Número 286, la Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación, tiene plenas facultades para conocer y dictaminar 

el asunto de antecedentes. 

 

II. Que el escrito remitido a este Poder Legislativo por 

la ciudadana Brenda Berenice Bataz Pita, Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero, 

señala lo siguiente:  

 

“...Que con fundamento en lo establecido en 

los artículos 46 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y; 

10, fracción VI, 13 y 14 de la Ley Número 483 

de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de GUERRERO, así como los artículos 

90 y 91 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Guerrero, y demás correlativos, 

por medio del presente me permito presentar a 

ustedes, solicitud de licencia por tiempo 

indefinido a partir del día 06 de marzo del 

2021, al cargo que ostento como Regidora del 

H. Cabildo Municipal de Coyuca de Benítez, la 

cual ya ha sido aprobada en sesión de Cabildo 

en fecha 26 de febrero del año en curso, lo 

anterior con la finalidad de participar de 

manera activa en el presente Proceso Electoral 

2020-2021... ”  

 

III. Que la ciudadana Brenda Berenice Bataz Pita, en 

términos del Acuerdo que emitió la Comisión Ordinaria de Asuntos 

Políticos y Gobernación por el que se emiten los criterios que 

sostendrá respecto al análisis y aprobación de las solicitudes 

de licencias y renuncias de las y los Ediles Municipales; con 

fecha 02 de marzo del 2021, compareció ante la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios de este H. Congreso, para ratificar su 

escrito presentado en la misma fecha, por el cual solicitó 

licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo y 

funciones a partir del 06 de marzo del 2021, por así convenir a 

sus intereses. 
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IV. Que en los comicios electorales realizados el día 01 

de julio del año 2018, la ciudadana Brenda Berenice Bataz Pita, 

fue electa como Regidora Propietaria del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero, como se acredita 

con la Constancia de Asignación de Regidurías de Representación 

Proporcional, emitida por el Consejo Distrital 08 del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

de fecha 05 de julio del 2018. 

 

V. Que el párrafo cuarto de la fracción I, del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare 

de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 

procederá según lo disponga la ley. 

 

VI. Que por su parte, el artículo 61, en sus fracciones 

XXI y XXII de la Constitución Política del Estado, establece 

que es facultad del Congreso del Estado resolver sobre las 

licencias que presenten el Gobernador, los Diputados, los 

integrantes de los Ayuntamientos, los Magistrados y los 

titulares de los Órganos Autónomos, así como de llamar a los 

suplentes respectivos en casos de ausencia, inhabilitación, 

suspensión temporal o definitiva, o licencia. 

 

VII. Que de igual forma, el artículo 91 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero, dispone que las 

faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser temporales 

o definitivas, siendo las primeras las que no excedan de quince 

días. Las licencias indefinidas serán autorizadas por la mayoría 

de los integrantes del Congreso del Estado, el que analizará 

las causas que las justifique. 

 

VIII. Que en ese sentido, la citada Ley, en su artículo 

93, dispone que para cubrir las faltas definitivas de los 

miembros de los Ayuntamientos serán llamados los suplentes 

respectivos, cuya entrada en funciones deberá ratificar el 

Congreso del Estado. Si estos no acudieren, el Ejecutivo 

propondrá una terna entre los vecinos para la autorización del 

Congreso del Estado. 

 

IX. Que de lo anterior se desprende que el Congreso del 

Estado tiene plenas facultades para analizar la solicitud de 

antecedentes, por lo que una vez realizado el estudio del caso 

en concreto, en virtud que la solicitante manifiesta se le 

conceda licencia por tiempo indefinido a partir del 06 de marzo 

del 2021, este Poder Legislativo con pleno respeto al derecho 

político que le asiste a la solicitante de separase de manera 

libre y voluntaria del cargo que ostenta, considera que por los 
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motivos expuestos en su escrito, existe causa justificada para 

declarar procedente su solicitud y, en consecuencia, aprobar en 

los términos solicitados, la licencia por tiempo indefinido para 

separarse del cargo y funciones de Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero. 

 

X. Que asimismo y a efecto de no trastocar las funciones 

del Ayuntamiento municipal ante la ausencia de la Edil a la que 

se le aprueba la licencia indefinida, en términos del artículo 

93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 

se ordena llamar a la suplente, ciudadana Arlet Ariana Ríos 

Vargas, para que asuma el cargo de Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero, hasta 

en tanto subsista la licencia concedida a la Propietaria de 

dicho encargo”. 

 

Que en sesiones de fecha 09 de marzo del 2021, el Dictamen 

en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, 

por lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 

264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 

habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, 

al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 

registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a 

la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 

registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 

general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 

unanimidad de votos. 

 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, 

la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del 

Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 

términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 

con proyecto de Decreto por medio del cual se concede licencia 

por tiempo indefinido a la Ciudadana Brenda Berenice Bataz Pita, 

al cargo y funciones de Regidora del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero, a partir del 06 de 

marzo del 2021. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a 

las Autoridades competentes para los efectos legales 

conducentes”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución 

Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide 

el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO 666 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO A LA CIUDADANA BRENDA BERENICE BATAZ PITA, AL 

CARGO Y FUNCIONES DE REGIDORA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE COYUCA DE BENÍTEZ, GUERRERO, A PARTIR DEL 06 DE 

MARZO DEL 2021. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

aprueba la licencia por tiempo indefinido a la ciudadana Brenda 

Berenice Bataz Pita, al cargo y funciones de Regidora del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Benítez, 

Guerrero, a partir del 06 de marzo del 2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Guerrero, llámese a la ciudadana Arlet Ariana Ríos Vargas, 

para que previa toma de protesta, asuma el cargo y funciones de 

Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de 

Benítez, Guerrero, hasta en tanto subsista la licencia concedida 

a la Propietaria de dicho encargo, con las facultades que la 

Ley le concede. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En caso de que la ciudadana Arlet Ariana 

Ríos Vargas, no asuma el cargo y funciones como Regidora, se 

estará a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación.  

 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto a la 

interesada; a la ciudadana Arlet Ariana Ríos Vargas y al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Benítez, 

Guerrero, para su conocimiento y efectos legales procedentes.  

 

TERCERO. Se instruye al Honorable Cabildo del Municipio de 

Coyuca de Benítez, Guerrero, tome la Protesta de Ley a la 

ciudadana Arlet Ariana Ríos Vargas, al cargo y funciones de 

Regidora del citado Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Comuníquese el presente Decreto al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder 

Legislativo, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

EUNICE MONZÓN GARCÍA. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

CELESTE MORA EGUILUZ. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA. 

Rúbrica. 

 

 

DECRETO NÚMERO 667 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO AL CIUDADANO CARLOS LENIN MARCHÁN REZA, AL 

CARGO Y FUNCIONES DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A PARTIR DEL 

05 DE MARZO DEL 2021. 

 

Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de 

Guerrero. Sexagésima Segunda Legislatura. 

 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 

REPRESENTA, Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en sesión de fecha 09 de marzo del 2021, los Diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 

presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto 

por medio del cual se concede licencia por tiempo indefinido al 

Ciudadano Carlos Lenin Marchán Reza, al cargo y funciones de 

Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huitzuco de 

los Figueroa, Guerrero, a partir del 05 de marzo del 2021, en 

los siguientes términos: 

 

“A N T E C E D E N T E S 

 

1. Mediante oficio número LXII/3ER/SSP/DPL/0831/2021, de 

fecha 03 de marzo del 2021, la Presidenta de la Mesa Directiva 

del H. del Congreso del Estado, remitió a la Presidencia de la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, el escrito signado 

por el ciudadano Carlos Lenin Marchán Reza, Regidor del H. 
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Ayuntamiento del Municipio de Huitzuco de los Figueroa, 

Guerrero, por medio del cual solicita licencia por tiempo 

indefinido para separarse del cargo y funciones que ostenta, a 

partir del día 05 de marzo del 2021; recepcionándose el citado 

escrito por esta Comisión el día 03 de marzo del 2021. 

 

2. La Presidencia de la Comisión remitió con fecha 03 de 

marzo del presente año, a cada integrante una copia simple del 

escrito que nos ocupa, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

3. En sesión de fecha 08 de marzo del 2021, las Diputadas 

y Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, emitieron 

el Dictamen con proyecto de Decreto que nos ocupa, al tenor de 

los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 161, 

174 fracción II, 195 fracción I, 248, 254 y 256 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 

231, en correlación con lo dispuesto por las fracciones V y IX 

del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero Número 286, la Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación, tiene plenas facultades para conocer y dictaminar 

el asunto de antecedentes. 

 

II. Que el escrito remitido a este Poder Legislativo por 

el ciudadano Carlos Lenin Marchán Reza, Regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Huitzuco de los Figueroa, 

Guerrero, señala lo siguiente:  

 

“...Me dirijo a usted de la manera más atenta, 

para solicitar con fundamento en el artículo 

91 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 

Soberano del Estado de Guerrero, LICENCIA 

INDEFINIDA sin goce de sueldo, para separarme 

del cargo de Regidor, misma que surta sus 

efectos a partir del día cinco de marzo del 

año dos mil veintiuno. 

Lo anterior para hacer uso de mis derechos 

políticos electorales conferidos en el 

artículo 35 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

cumplir con el requisito de elegibilidad que 

dispone el artículo 263 de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, y una vez concluido, poder 
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reincorporarme a mi cargo de estimarlo 

conveniente... ”  

 

III. Que el ciudadano Carlos Lenin Marchán Reza, en 

términos del Acuerdo que emitió la Comisión Ordinaria de Asuntos 

Políticos y Gobernación por el que se emiten los criterios que 

sostendrá respecto al análisis y aprobación de las solicitudes 

de licencias y renuncias de las y los Ediles Municipales; con 

fecha 02 de marzo del 2021, compareció ante la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios de este H. Congreso, para ratificar su 

escrito presentado en la misma fecha, por el cual solicitó 

licencia sin goce de sueldo para separarse del cargo y 

funciones, a partir del 05 de marzo del 2021, por así convenir 

a sus intereses. 

 

IV. Que en los comicios electorales realizados el día 01 

de julio del año 2018, el ciudadano Carlos Lenin Marchán Reza, 

fue electo como Regidor Propietario del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, como se 

acredita con la Constancia de Asignación de Regidurías de 

Representación Proporcional, emitida por el Consejo Distrital 

23 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, de fecha 05 de julio del 2018. 

 

V. Que el párrafo cuarto de la fracción I, del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare 

de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 

procederá según lo disponga la ley. 

 

VI. Que por su parte, el artículo 61, en sus fracciones 

XXI y XXII de la Constitución Política del Estado, establece 

que es facultad del Congreso del Estado resolver sobre las 

licencias que presenten el Gobernador, los Diputados, los 

integrantes de los Ayuntamientos, los Magistrados y los 

titulares de los Órganos Autónomos, así como de llamar a los 

suplentes respectivos en casos de ausencia, inhabilitación, 

suspensión temporal o definitiva, o licencia. 

 

VII. Que de igual forma, el artículo 91 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero, dispone que las 

faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser temporales 

o definitivas, siendo las primeras las que no excedan de quince 

días. Las licencias indefinidas serán autorizadas por la mayoría 

de los integrantes del Congreso del Estado, el que analizará 

las causas que las justifique. 
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VIII. Que en ese sentido, la citada Ley, en su artículo 

93, dispone que para cubrir las faltas definitivas de los 

miembros de los Ayuntamientos serán llamados los suplentes 

respectivos, cuya entrada en funciones deberá ratificar el 

Congreso del Estado. Si estos no acudieren, el Ejecutivo 

propondrá una terna entre los vecinos para la autorización del 

Congreso del Estado. 

 

IX. Que de lo anterior se desprende que el Congreso del 

Estado tiene plenas facultades para analizar la solicitud de 

antecedentes, por lo que una vez realizado el estudio del caso 

en concreto, en virtud que el solicitante manifiesta se le 

conceda licencia por tiempo indefinido a partir del 05 de marzo 

del 2021, este Poder Legislativo con pleno respeto al derecho 

político que le asiste al solicitante de separase de manera 

libre y voluntaria del cargo que ostenta, considera que por los 

motivos expuestos en su escrito, existe causa justificada para 

declarar procedente su solicitud y, en consecuencia, aprobar en 

los términos solicitados, la licencia por tiempo indefinido para 

separarse del cargo y funciones de Regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Huitzuco de los Figueroa, 

Guerrero. 

 

X. Que asimismo y a efecto de no trastocar las funciones 

del Ayuntamiento municipal ante la ausencia del Edil al que se 

le aprueba la licencia indefinida, en términos del artículo 93 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 

se ordena llamar al suplente, ciudadano Ángel Antonio Chávez 

Arrieta, para que asuma el cargo de Regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Huitzuco de los Figueroa, 

Guerrero, hasta en tanto subsista la licencia concedida al 

Propietario de dicho encargo”. 

 

Que en sesiones de fecha 09 de marzo del 2021, el Dictamen 

en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, 

por lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 

264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 

habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, 

al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 

registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a 

la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 

registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 

general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 

unanimidad de votos. 

 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, 

la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del 
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Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta Presidencia en 

términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 

con proyecto de Decreto por medio del cual se concede licencia 

por tiempo indefinido al Ciudadano Carlos Lenin Marchán Reza, 

al cargo y funciones de Regidor del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, a partir del 

05 de marzo del 2021. Emítase el Decreto correspondiente y 

remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales 

conducentes”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución 

Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide 

el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 667 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO AL CIUDADANO CARLOS LENIN MARCHÁN REZA, AL 

CARGO Y FUNCIONES DE REGIDOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A PARTIR DEL 

05 DE MARZO DEL 2021. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

aprueba la licencia por tiempo indefinido al ciudadano Carlos 

Lenin Marchán Reza, al cargo y funciones de Regidor del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huitzuco de los 

Figueroa, Guerrero, a partir del 05 de marzo del 2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Guerrero, llámese al ciudadano Ángel Antonio Chávez Arrieta, 

para que previa toma de protesta, asuma el cargo y funciones de 

Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huitzuco de 

los Figueroa, Guerrero, hasta en tanto subsista la licencia 

concedida al Propietario de dicho encargo, con las facultades 

que la Ley le concede. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En caso de que el ciudadano Ángel Antonio 

Chávez Arrieta, no asuma el cargo y funciones como Regidor, se 

estará a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir 

de la fecha de su aprobación.  
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SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al 

interesado; al ciudadano Ángel Antonio Chávez Arrieta y al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huitzuco de los 

Figueroa, Guerrero, para su conocimiento y efectos legales 

procedentes.  

 

TERCERO. Se instruye al Honorable Cabildo del Municipio de 

Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, tome la Protesta de Ley al 

ciudadano Ángel Antonio Chávez Arrieta, al cargo y funciones de 

Regidor del citado Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Comuníquese el presente Decreto al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder 

Legislativo, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

EUNICE MONZÓN GARCÍA. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

CELESTE MORA EGUILUZ. 

Rúbrica. 

 

DIPUTADA SECRETARIA. 

DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA. 

Rúbrica. 
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